
 
 

Política de recolección, intercambio y difusión de 
información de los asociados. 

 

 
Supermercados de Chile A.G. (“ASACH”) será receptora de información siempre y 
cuando ésta sea de carácter histórico y haya sido entregada por sus asociados 
voluntariamente.  
 
Por su lado, ASACH se compromete a  analizar y procesar dicha información a través de 
una empresa externa en los casos que ello sea conveniente, consolidando informes 
finales. Dichos informes contendrán la información aportada por lo asociados en forma 
agregada y serán difundidos para el estudio de materias generales, sin que sea posible 
a partir de ella, individualizar agentes económicos, áreas geográficas, productos 
determinados o aportar datos de transacciones específicas.   
 
A su vez, ASACH se compromete a emplear los mayores estándares para el resguardo 
de la confidencialidad aportada por los asociados. Para ello, los antecedentes aportados 
serán guardados en computadores cuya única forma de acceso a través de una clave 
que sólo será conocida por la Presidenta de Supermercados de Chile y el Gerente de 
Desarrollo de la misma entidad. 
 
En caso de ser impresa la información confidencial, ésta será almacenada en un mueble 
con llave la que estará a cargo del jefe de estudios designado. 
 
Sólo se compartirá entre los asociados la información consolidada, sin identificar a cada 
empresa y en la medida que éstos consientan el recibir dicho material previamente. 
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